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ASUNTO: ESTADO DE TESORERÍA EJERCICIO 2023. SALDO CUENTA 5751

En relación con el saldo de la cuenta 5751, con saldo en contabilidad de 22.537,95 euros, a que se
refiere el informe de Tesorería de fecha 5 de julio de 2024 – recibido en la oficina de contabilidad con
fecha 22 de julio- que se incorpora al expediente de liquidación del ejercicio 2023; se ha de tener en
cuenta que conforme al artículo 5 del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el
régimen jurídico de los funcionarios de administración local  con habilitación de carácter nacional, le
corresponde a la Tesorería  el manejo y custodia de fondos, valores y efectos de la Entidad Local, de
conformidad con lo establecido en las disposiciones legales vigente, por lo que se deberán llevar a cabo
las actuaciones correspondientes tendentes a identificar el habilitado del correspondiente anticipo de caja
fija,  y  que  se  lleve a  cabo la  correspondiente justificación del  mismo o,  en  su defecto,  requerir  la
correspondiente reposición de fondos.

Así se ha venido informando desde la liquidación de 2019 en Informe de 14 de agosto de 2020, del
entonces director de la Oficina de Contabilidad, a cuyo contenido, sobre el asunto de referencia, se ha
remitido la funcionaria que suscribe en la liquidación de 2020, 2021 y 2022. 

 Por su parte por la Intervención General, a más de ello, se reitera lo ya informado con fecha 5 de
noviembre de 2018, sobre el asunto de referencia en la liquidación de 2017.
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